
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   

RADICADO: 2019-00054-00 

M 

Al despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte 

demandante solicita el desistimiento de las pretensiones, petición coadyuvada por 

los demandados ALLIANZ SEGUROS S.A., y SAINC INGENIEROS CONSTRUCTORES 

S.A.      

Bucaramanga, 22 de septiembre de 2020. 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 

SECRETARIO  

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la solicitud de desistimiento de la demanda elevada por la apoderada de la 

parte demandante, en escrito visible a folio 180, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 314 del CGP., petición que fue coadyuvada por las apoderadas de las 

sociedades ALLIANZ SEGUROS S.A., y SAINC INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A., 

razón por la cual encuentra este Despacho procedente tal postulación.  

 

Por estar secundada esta pretensión no habrá condena en constas, ni a la parte 

representada por el Curador Ad – Litem en cuanto no se demostró su causación 

dentro del proceso.  

 

En cuanto a la solicitud de certificación del Curador Ad – Litem, esta se despachará 

favorablemente por cuanto una vez allegado el arancel correspondiente.  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO presentado por la parte demandante a través 

de su apoderado judicial de continuar el presente proceso ejecutivo adelantad por 

HERNAN ATUESTA SAAVEDRA en contra de ALLIANZ SEGUROS S.A., SAINC 

INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A., y LUIS FERNANDO PILLIMUE CASTAÑEDA.  

  

SEGUNDO: No condenar en costas, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

TERCERO: Acceder a la solicitud de certificación elevada por el Curador Ad – Litem. 

Por secretaria elabórese el respectivo documento.  

 

CUARTO: Archivar físicamente el presente cuaderno.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA KARYNA JAIMES DURÁN 

JUEZA 

El presente auto se notifica por estado electrónico N° 79 del 23 de septiembre de 

2020. 

 

 


